




































 

Av. 6 de Diciembre y Boussingault, Edificio T6, Piso 13, Quito, Ecuador 

Tel. (593-2) 294-3600 

  

   Quito, 10 de noviembre de 2020 

            Oficio-EC-8542-2020-410 

 

 

 

  

Señora 

Carolina Merizalde Rhea 

Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Proyecto Banco Mundial 

Coordinación General de Planificación 

Ministerio de Educación 

Ciudad 

 
Estimada Señora Merizalde, 

 

Ref.:  No Objeción a la lista corta para la fiscalización de la Unidad Educativa Angel 

Polibio Chávez. Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos Focalizados - 

PARECF (P152096) 

  

Acusamos recibo de su oficio Nro. MINEDUC-CGP-2020-0284-BM de fecha 29 de 

octubre de 2020 adjunto al cual nos envía el Informe de Evaluación de Expresiones de 

Interés y Selección de Lista Corta, para el proceso de revisión posterior No. BIRF-8542-

SBCC-CF-2020-061 para la contratación de la "Fiscalización de la Repotenciación de la 

UE Ángel Polibio Chávez Jarrín en la parroquia Ángel Polibio Chávez, cantón Guaranda, 

provincia de Bolívar". 

 

Una vez revisado el informe por el equipo del Banco Mundial y considerando que se trata 

de un proceso de revisión posterior, se otorga la no objeción al informe presentado y a la 

conformación de la lista de corta con menos firmas de las solicitadas.  Esta no objeción se 

la otorga con base en lo establecido en el numeral 2.6 de las Normas para la Selección y 

Contratación de Consultores.   

  

 El equipo del Banco Mundial queda a su entera disposición para cualquier consulta o 

aclaración sobre el particular.   

 

  Atentamente,  

 

 



Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0357-M

Quito, D.M., 10 de noviembre de 2020

PARA: Sra. Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren
Gerente de Proyecto 

ASUNTO: Conformidad técnica a la conformación de lista corta del proceso de fiscalización de
la intervención de infraestructura de la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, en
el marco del Proyecto PARECF. 

 
De mi consideración: 
 
A través del presente, me permito dar respuesta al memorando Nro.
MINEDUC-UEM-2020-00864-M del 16 de octubre de 2020, mediante el cual se solicita la
conformidad técnica al informe de evaluación de manifiestos de interés y selección de lista corta
para el proceso de fiscalización de la repotenciación de la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez,
en el marco del Proyecto PARECF. 
  
Al respecto, se ha realizado la gestión pertinente ante el Banco Mundial para obtener el
pronunciamiento requerido al tratarse de un proceso de revisión posterior pero que presenta una
lista corta con menos firmas de las establecidas en las normas del Organismo Internacional. 
 
En tal virtud, se pone en su conocimiento el siguiente pronunciamiento favorable del Banco
Mundial, emitido mediante oficio Nro. EC-8542-2020-410 del 10 de noviembre de 2020. 
  
"(…) Una vez revisado el informe por el equipo del Banco Mundial y considerando que se trata de

un proceso de revisión posterior, se otorga la no objeción al informe presentado y a la

conformación de la lista de corta con menos firmas de las solicitadas. Esta no objeción se la otorga

con base en lo establecido en el numeral 2.6 de las Normas para la Selección y Contratación de 

Consultores".  
  
Por consiguiente, se recomienda coordinar con el Especialista de Adquisiciones del Proyecto
PARECF para la elaboración de la Solicitud de Propuestas de este proceso. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Carlos Ivan Carrera Noritz
GERENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PORTAFOLIO DE CRÉDITOS 
EXTERNOS  

Anexos: 
- m-2020-00864-m_(solicitud_conformidad_técnica_informe_manifiestos_interés_fiscalización_apch).pdf
- informe_edi_fiscalización_a_p_ch..pdf
- oficio-ec-8542-2020-410__nob_lista_corta_apch.pdf
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Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0357-M

Quito, D.M., 10 de noviembre de 2020

Copia: 
Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán
Subsecretario de Administración Escolar
 

Sr. Ing. Fabian Patricio Fernandez Castro
Director Nacional de Infraestructura Física
 

Norma Vanesa Chiquin Camacho
Analista Ambiental
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF

sm
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